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Beál decreio disponiendo pase á ¡a Sección 
de Reserva del Estado Mapor Omeral del 
Ejército él Qemral de división D, Lean- 
áre Cubillo y Páramo.—Fágina 749.

Otro Removiendo al empleo de Central de 
división al de brigada D, Manuel Torres 
y Asearea-Sguia.—Páginas 749 á 751. .

Otro nombrando General de la primera Bri
gada de la quinta División al Qemral de 
brigada D, Jerónimo Aguado y Cequia- 
no.—Página 551.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D, En
rique Mendosa y Oerraáa.'-^Página 751.

Otro disponiendo cese m el cargo de Impec- 
tor de Sanidad Militar de la cuarta Re
gión y pase á situación de Reserva el Ins
pector Médico de primera clase B. Caye
tano Rodrigues y Rios.^Página 751.

Otro promoviendo al empleo de Inspector 
Médico de primera clase al dú segunda 
D. Antonio Marea y Lorenh.— Páginas 
75Íy7M.  ^

Otro nombrando Inspeeior de Sanidad 
litar de la cuarta Región ál Impector 
Médico de primera clase D. Ániomo Ba
tea y L9rente.—Fdgfíía 75 .̂

Otro promoviendo al empleo de Impector 
Médico de segunda clase al Subinspector 
Médico de primera D. Ramón Sáes y 
Garciaé-^Páginas 752 y 753.

Otro nombrando Mnspector de Sanidad Mi
litar de la sexta Región al Inspector Mé-. 
dieó de segunda clase D. Mamón Sáee y 
Oareia,—Página 753.

Otro áutorieando al Ministro de este De- | 
partammio para qm sin las formalida- . 
dea de subasiaf y mediante él correspon- 
dimtñ concurso, proceda á la adquisición 
de Im cocinas rodadas de campaña nec&\ 
savias, dentro del crédito de 3JOOMOpe
setas concedido para esta atmción.—Pá
gina 753.

Otro concediendo la libertad condicional al 
corrigendo en la Penitenciaria Militar de 
Mahón Miguel Ariea Herrera.—Fáginm 
753.

llluiatarl© da la O o b e rm lá r.
Bml decretó aprobando el concurso ceUhra- 

áo para él arrendamiento de un edificio 
ifi Lugo con destino á la instalación, con 
todas sus oficinas, del Gobierno Civil de 
dicha provincia.—Página.753.

üElst9rÍ9 le kitrieeiéii Fábliis» |. Be^ i r l ^
Jüeol orden disponiendo. se clasifique de be- 

mficmcia particular dócmte la Escuela 
creada por D. Francisco Luciano Murrie- 
ta m  Sopmrta {Viecaya).—Página S5B.

jotra ídem id, la imtitmión creada por don 
Antonio de Ibavronáo m  Teberia{Visca- 
ya).—Páginas 753 y 754,

. iliilaterl^ de Bmssitr.
Bml orden disponiendo qmám incluiios 

los puertos d§ Ceuta y Mdilla en ¡as ta
rifas de cabotaje aprobadas per Ee&l or
den de 13 de Diciembre del uño anterior. 
Página 754.

. i i i lm
Tbibwhal dk Acta* PaoTESfADAS.— 

ñalando para el día 15 del actual, á 
las tres de la taré», la celebración de la 
vista en los mpeáienies eledoraks de los 
distritos que sé mencionWi^ Página 754.

I Gbagiá y Jü8TiGiA.-^Direcei6ii General 
I de los Registros y  del Notariado.—

PARTE OFICIAL 

B i m a o i  tH i c o is u o  ib  b k i m

8. M. el Rm Don Xlfonso XIII (q. D.,í.)f 
B.. M. 1» RHNA Doñ» Victoria Eugeni» 
y 88. AA. RR. el Príncipe de Asturias d 
lu^antés continúan sin novedad en tü 
luaportante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-̂  
mis personal de la Augusta Real Xa- 
Riiiia*

Li 6UEM
ItmAJLBa DECRETOS 

Vengo en disponer que el General de 
división D. Leandro Cubillo y Páramo, 
pase á la Sección do Eeserva del Estado 
Mayor fteneral del Ejército, por hallarse 
comprendido en el artículo 4.̂  de la Ley 
do 14 do Mayo de 1883.

Dado en Palacio á troce de Marzo do 
mil novecientos dieciocho.

■iLFONSO.
■1 Ministro la  Ousrra,

Jaas le h Cierra;

Anunciando hallarse meantes las Nota
rías qm se indican.--Página 754. 

H a c ie n d a .— Direooión General de la  Deu
da y Clases Fmirm .—Señalñmimto de ' 
días para la revuia anual de Im Clmu  
pasivas.—Página 755.

Insteüoción Pública,—Subsecretaría. — 
Concediendo audiencia é  los répTemnían- 
i&8 é interesados en el Colegio de Nmetra 
Señora del Carmen, de Huérfanos de la 
Armada{Madrid).---Página 75$.

Idem 44, id, en el legado hecho por B .Josi 
Patricio Clemente á la Emmla Normal de 
Maestros de Madrid,---Página 756,

Idem id. id. én las EBcmlaa üaióUcmé de 
niñas del di$irito de Chamberí {Madridja 
Página 756.

Ascmms y nombramimtos á§ personal sub
alterno dependiente de este Ministerio.— 
Página 756.

Anexo l.*—B o lsa —O bservatorio Cen
t r a l  MeTBOROLÓOICO. —OPOSICIOHlíf. 
Subastas. — Administración Frovim- 

' oiAL,— Administmaoión M onioifal.— 
AxrONÓlOS OYICMLES dé ¡a Sooiaámá anó
nima Sucesora de Cuadras y Prim, de 
Barcefona; Banco de España, DeUgmiém 
de Hmcimáa de Santa - €rm de Temrife, 
Compañía de seguros El átím, Socmé&é 
mimra Mí Guindo y SorAsdad de segures 
Lléyd de Eiparlu.—S an to ra l.—Esfsg- 
TÁOüLOS.

Ak e y ® S.®—E dictos .—CuA D aos E srA oís-
TICOS DB

Hacienda.—Subieoritaría.-«Co#iflf®iiodáíi 
ii9l Escalafón de ios fumionmios del 
Cmrpo gmeral déla Adminmiracién de 
¡{^SmimdapMliea. 

F^umnTO.—Cüntinuamén dd escalafón de 
les fmmonurioi dé Admmiiiracién civil 

j  dependientes de este Minkhrio.
A n e x o  S.*— T r i b s n a l  S u p r e m o .— B a l a  

DE LO Civil,—P i^p#  €6 y $7.

^  En consideración á los servicios y cir
cunstancias del General de brigada don 
Manuel Torres y Ascarza-Eguía,

Vengo on promoverle, á propuesta del 
Ministro do la Guerra y de acuerdo com 
el Consejo de Ministros, al empleo do 
General do división, con la antigüedad 
de esta fecha, on la vacante prodmoida 
por pase á la Sección de Reserva del Es* 
tado Mayor General dol Ejército de don 
Leandro Cubillo y Páramo.

Dado en Paliólo á trece de Marzo áo 
mil novecientos diooioeho.

ALFONSO.
■l Minifitío de la Guerra, -J
Jbsh I d a  Ciiria f  PefiiliL
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Servicios del Qemral de brigada D, Manml 
Torrea y Ascarza-Eguia,

Nació el día 19 de Abril da 1854, y co* 
imenzó á servir, como Cadete, el 27 de 
Ju  >10 de Í87i, habiendo pertenecido al 
Regimiento Infantería de Granada y cnr- 
sacio sus estudios' ©n la Academia, 6Sía> 
blecida en el distrito de Castilla la Nueva.

En Abril de 1873 fué agraciado con al 
grado de Alférez.

Por haber terminado con aprovecha
miento 8US estudios, fué promovido en 
Diciembre siguiente al empleo d© Alférez 
de Infantería, destinándosele al Batallón 
Cazadores de Manila.

Salió á operaciones d@ campaña contra 
las facciones carlistas por el distrito de 
Cataluña, en Enero de 1874, hallándose 
©13 de Febrero 6n la acción librada ©n 
Castellfullit, los días 9,10,11,14 y 15 de 
Marzo, ©n la defonsa de Olot, población 
que fué atacada por ios insurrectos.

El 3 y 4 de Mayo ©n las acciones de Bal- 
saren; el 5, en la de las mmediaciones de 
Berga; el 6, ©n la de Frats de Llusanés; el 
24, en la de MoIIons y Claramunt; el 16 de 
Julio, en la da Monte Olivete; desde el 18 
al 27 del propio mes, en las Bostenidas 
con motivo del ataque de los carlistas á 
la villa de Olot; el 1.® de Septiembre en 
la de Fuente Guardiola; ei 3, enla de Po- 
bla de Liliet; los días 4 y 5, en las de Coll 
de Cabra y Castellar do Nuoh, por las 
cuales fué recompensado con el grado da 
Teniente, y el 14 de Octubre, en la de 
Guixeras, por la que se le concedió la 
cruz roja de primera clase del Mérito Mi
litar, incorporándose luego al segundo 
Regimiento de Ingenieros, al que había 
sido agregado. .

Trasladado después al Batallón Pro* 
vinciai de Cuenca, pasó en Abril de 1875 
á pertenecer al Batallón Reserva, nú
mero 3?, y en Septiembre á servir, con el 
empleo de Capitán, en ©1 Ejército dé la 
isla de Cuba, adonde marchó formando 
parte del Batallón Cazadores d© Alfon
so XII, emprendiendo á su llegáda ope- 
raeioíies de campaña contra ios rebeldes 
'separatistas. , '

En 24 de Enero d© 1877, concurrió al 
combate habido en Palmarito; el 28 de 
Febrero, al de Monte Benito, y el 1.® de 
Noviembre al del potrero Sahara, conce
diéndomele en este mes el grado de Co
mandanta por los servicios qué llevaba 
prestados.

Continuó en operaciones hasta fin de 
Febrero de 1878; causó baja ©n Julio en 
la isla de Cuba; regresó á la Penínsqja 
en Octubre y quedó en situación do re
emplazo.

Colocado en Mayo de 1879 en el Regi
miento de Guipüscos, volvió á quedar de 
reemplazo en Septiembre, hasta que en 
Enero de 1880 se 1© destinó al Regimien
to de Canarias, pasando en Junio al Ejér
cito de las Islas Filipinas, en donde per
teneció sucegivamente si Regimiento de 
Manila y ai tercer tercio de la Guardia 
Civil.

En Octubre del año últimamente cita
do persiguió ©n la  provincia de Cebú á 
una partida de malhechores, á la que al
canzó y batió los días 26 y 27 en las in
mediaciones de Bainíií, por lo que le fue
ron dadas las gradas por el Capitán Ge
neral. I

Fué nombrado en Mayo de 1882 Secre- i 
tario del Gobierno político- militar de 
Joló, y trasladado en Octubre al Regi
miento de Mindanao, y en Febraró de 
1883 al primer tercio de la Guardia Civil.

Se le confirió en Julio de 1885 ei cargo 
de Comandante político, srdiiíar de Bon- 
toc, y en Julio de 1887 el de Ay udante de

campo del Brigadier D. Juan Salcedo, au
torizándosele en Saptiembra para regre
sar á la Península, donde sa le señaló la 
situación d© reemplazo.

Destinado en Mayo de 18S8 al Batallón 
Depósito de Baza, perteneció después al 
de Cazadores de Tarifa y al de Reserva 
de Madrid, Dümero 2, nombrándosele en 
Dldembr© Ayudante de campo del Go
bernador militar de la provincia de Ovie
do, y más tarde del de la de Zamora,

En Enero de 1890 se le destinó al dis
trito de Filipinas, en el que quedó afecto 
al cuadro eventual de reemplazo, hasta 
que en Mayo paso á desempeñar el cargo 
de Comandante político-militar del P rín
cipe, trasladándosele en Agosto con igual 
cometido á Mssbate y Ticao, donde tam
bién desempeñó las funciones de Juez de 
primera instancia.

Ascendió por antigüedad al empleo de 
Comandante en Septiembre de 1892, y 
continuó en el mismo destino hasta Di
ciembre de 1893, que quedó de reempla
zo, embarcando en Febrero de 1894 para 
la Península, en la que permaneció en 
igual situación.

Se le colocó ;eñ Abril siguiente en la 
Zona de Reclutamiento de Málaga.

Volvió á destinársele al archipiélago 
filipino en Abril de 1895, dándosele allí 
coiocaclón en el Regimiento provisional 
número 2, que organizó y mandó interi
namente, operando con él ©n la isla de 
Mindanao desde Julio hasta Septiembre, 
y asistiendo á varios hechos de armas.

Por las ©xcelentea condiciones de man
do que reveló y por el celo y actividad 
que desplegó en la organización de dicho 
Cuerpo, le manifestó su satisfacción el 
Capitán general del distrito.

En Mayo de 1896 obtuvo reglamenta
riamente el empleo de'Teniente Coronel 
disponiéndose que causara alta en ©1 cua
dro eventual de reemplazo, y en Diciem
bre pasó á mandar el Batallón Discipli
nario de Filipinas.

Sin dejar de pertenecer á este Cuerpo 
ejerció cerca de cinco meses los cargos 
de Gobernador ciyil y militar de la pro
vincia de Tayabas, habiendo llevado á 
cabo personalmente ©1 desarme de la 
Guardia Civil de la misma y asistido á 
diferentes operaciones, durante las cua
les libró, el 7 de Ensro de 1897, la acción 
de Jian; el 17, la de Mambón; el 23 de 
Abril, la de López Zayabos, por la que 
alcanzó la cruz roja de segunda clase del 
Mérito Militar, pensionada, y posterior
mente otras varias.

Destinado en Julio á las órdenes del 
Comandante general do la División d© 
operaciones de Mindango, le fueron con
fiados por el mismo distintos cometidos, 
concurriendo á algunos hechos de ar
mas. , ■ ' /

En Ostubre fué trasladado al Regi
miento número 71, con ©l que también 
asistió á diversos qombaíes, recompen
sándosele con mención honorífica por 
sus servicios hasta fin de Diciembre.

Por los méritos que contrajo en las 
operaciones realizadas en la provincia 
de Tayabas y de las cuales queda hecha 
mención, fué recempensadó con la cruz 
de segunda cláse de María Orietiná en 
Marzo de 1898, mes en que marchó á Ma
nila en uso de licencia por enfermo, que
dando á las órdenes del Gobernador m i
litar de dicha Plaza al establecer en Mayo 
el bloqueo de la misma la Escuadra ñor- I 
teamericana. " |

Agregado en Junio al Cuartel general \ 
de la Brigada del tercer sector, prestó í 
servicio de campaña hasta la capitula
ción de Manila en Agosto, 'confiriéndose‘ ' 
le en Beptiembra ©I mando -del Batallón ';

Cazadores número 2, con el que embarcó 
en Febrero de 1899 para la Pénínsula, 
adonde llegó en Marzo, quedando en si- 

I tuación de excedente, 
í En Julio siguiente se le destinó al Re

gimiento de Melilla, número 1; en Febre
ro de 1901, al de Reserva do Jaén, núma- 

: ro 18, y en Diciembre de 1904 á la zona 
da la misma provincia como Jefe de la 
Caja de recluta de Ubeda, número 81, 
trasladándosele posteriormente con igual 
cargo á la de Jaén, número 80.

Al ascender por antigüedad á Coronel 
en Marzo de 1907, quedó nuevamente 
en situación de excedente, pasando en 
Abril á mandar la zona de Reclutamien
to de Burgos, y en Mayó á desempeñar 
ios cargos de Sargento Mayor de la For
taleza de Isabel I l  y Jefe de' la Peniten
ciaría militar de Mahón.

Se le confirió en Octubre de 1911 el 
mando del Regimiento de Mahón, y des* 
empc aó además Jas funciones de Vocal 
de la Junta local de defensa y armamen
to d© dicha Plaza.

Promovido á General de brigada en 
Noviembre de 1912, quedó en situación 
de Cuartel, hasta que en Marzo de 1913 
se le destinó á mandar la primera Bri
gada de la quinta División (Valencia).

En Agosto pasó á hacerse cargo del 
Gobierno Militar de Málaga, y el 7 de 0c- 
tubre marchó á Ceuta, para formar par
te del Ejército de Africa, confiándosele 
©n comisión el mando de la Brigada del 
Rincón del Medik y del territqsjáo asig
nado á jam ism a en la zona de Tetuán.

Conícurrió á diferentes operaeipnaB de 
campaña y asistió á diversos hechos dé 
armas, entre eiloS, el ocurridó el día 3 de 
Noviembre con motivo de ía agresión á 
la avanzadilla del Desfiladero, y el 9 de 
Diciembre á la operación realizada en 
las alturas de Kalaíien.

Por sus servicios hasta 31 del expresa
do mes de Diciembre, se le concedió la 
Gran Cruz roja del Mérito Militar.*

El 7 dé Enero de 1914, se halló en el 
combate sostenido en las colinas de Uad- 
Lila; el 1.® de Febrero, en ©r librado en 
Beni Zálem, y los días 20, 21 y 22 de Ju 
lio, en les habidos en las inmediaciones 
deMalalien, por todos los xüales y pór 
los demás servicios que prestó durante 
el año 1914, le fué otorgada la Gran Cruz 
roja del Mérito Militar, pensionada.

En Septiembre d© 1915, á consecuencia 
déla nueva organizácién que se dió ál 
Ejército de Africa, pasó á xnandar la ter
cera Brigada de la División de Tetuán, y 
el territorio de Laucién, continuando de 
servicie de campaña, y siendo felicitado 
por el General en Jefe con naotivo del re 
sultado de un reconocimiento que con 
las fuerzas á sus órdenes efectuó el 28 de 
Diciembre en el territorio compreudídp 
entre Tetuán, Río Martín y Rincón del 
Medik.

Al regresará la Península, por repa
triación de su Brigada, en Eneró del co
rriente año, la expresada autoridad, al 
propio tiempo que recomendaba la peri
cia de este General ©n el mando de tro
pas, hizo presente la inteligente y asidua 
labor que había desarrollado durante la 
época que permaneció encargado del 
campamento del Rincón, en donde creó 
un poblado de derta  importariciaj defei- ‘ 
daxnente urbanizado; dísponiéndósé, en 
su consecuencia, por Real orden de 10 de 
Abril último, que se tuvieran en cuenta 
los méritos qué ha contraído, para ma- 
yoréa adelantos en su carrera.

En la actualidad, continúa mandando 
la primera Brigada de la  quinta Divi
sión, . . ^

Ha estado encargado interinamente, en
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diferentes épocas, del mando de dicha 
División, de la Bubinspección do las tro
pas de la tercera Región y del Gobierno 
militar de Valencia.

Asistió en Noviembre de 1917 á la cam
paña logística de la referida División, en 
varios puntos de las provincias de Va
lencia, Castellón y Teruel.

Cuenta cuarenta y seis años y ocho 
meses de efectivos servicios, de ellos cin
co años y cuatro meses en el empleo de 
General de brigada, hace el número 3 en 
la escala de su clase, y se halla en pose
sión du las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Militar.

Cruz blanca de primera clase de la 
misma Orden.

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar, pensionada.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Dos Grandes Cruces rojas del Mérito 

Militar, una de ellas pensionada.
Medadas de Cuba, Luzón y Alfon

so XIIl.

Vengo en nombrár General de la pri 
mérá Brigada de la quinta División, al 
General de brigada D. Jerónimo Aguado 
y Uzquiano,

Dado eii Palacio á trece da Marzo d© 
mil novecientos dieciocho.

ÁLFONB#.
Bl Ministro de la Guerra,
Jiian de !a Cierfa y M úú

Én consideración é los servicios y cir- i 
cunstancias del Coronel de Infantería, J 
número 14 de la escala de su ciase, don 
Eorique Mendoza y Cerrada, que cuenta 
la antigüedad y efectividad de 27 de No* 
viembre de 1911,

Vengo en promoverie, á propuesta del 
Ministró de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, al empleo clê Ge- 
neral d© brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D. Manuel Torres y Ascarza- 
Eguía, la cual corre sponde á la designa- 
dá con el número 45 en el turno estable
cido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mii novecientos dieciocho.

ALPONSa
B1 Ministro de la Guerra, *
Joan id la Cirri j Péñ'ifid,

Servicio» dél Coronel de Infanieria 
D, Enriqú9 Mendoea y Cerrada.

Nació e l día 1® de Julio de 1858, y co
menzó á servir el 26 de Junio de 1874, 
como Cadete, en el Regimiento Infante
ría de Zamora, cursando sus estudios en 
la Academia del distrito de Castilla la 
Nueva, y después en 1 a de dicha Arma 
hástá Abril de 1875, que fué promovido 
al empleo de Alférez y destinadó al Ba- 
táílón Cazadores de Barce'^

Emprendió séguídamenté operaciones 
áe campaña contra las facciones carlistas 
por los distritos dé Cataluña y Centro, 
M iándosé el 16 de Mayó, en la acción 
dé ÉlBruch; del 17 al 2A de Junio, en la 
toma del Oastillo de Míravét; desde 60 del 

al 6 dé Jhiio, m  el f

dición de Cantavieja; ©I11 de Agosto, en 
la toma de las trincheras de monte Cuer
vo, en las inmediaciones de Seo de ürgel, 
siendo agraciado por su buen comporta
miento con el grado de Teniente; el 30 de 
Septiembre, en la acción de San Pedro 
de Torreiló, y continuó en activas opera
ciones hasta 30 de Noviembre, que pasó 
á  formar parte del Ejército de la Derecha, 
en, el Norte.

xfbneurrió el 29 de Enero de 1876, á la 
toma de las alturas de San Cristóbal; ©1 
80, á la acción de Englio Baldundeli; el 18 
de Febrero, á la de Peña Plata, y el 19, á 
las de Peñapomera, Palomeras de Echa- 
lar y Vera, siendo recompensado por el 
mérito que contrajo en dichas operacio
nes y hechos- de armas, con el empleo de 
Teniente y el grado de Capitán.

Asistió ©120 de Febrero á la acción del 
paso del Bidasoa, y continuó en campa
ña hasta la terminación de la guerra ci
vil, ©n Marzo.

1 En Septiembre del citado año 1876 
pasó á servir á las inmediatas órdenes 
del General Segundo Cabo de la Capita
nía General de las Vascongadas.

Quedó, de reemplazo en Noviembre áe 
1883, y ©n Diciembre siguiente m  le dio 
colocación en el Batallón Cazadores de 
Barbasíro.

Aisistió al curso de las Conferencias de 
Oficiales del distrito, da 1884 85, en el 
que obtuvo buenas notas.
. A su ascenso á . Capitán,' por, antigüe
dad, en Octubre de 1889̂  fué destinado 
al tercer Batallón del Regimiento del In 
fante, siendo trasladado ep Noviembre 
al Batallón Cazadores de Barbastro, con 
el que contribuyó al mantenimiento del 
orden dorante las huelgas obreras dé la 
zona minera de Bilbao los años 1890 
y 1891.

En Junio de este último año pasó á 
servir al Batallón Cazadores délas Na
vas.
 ̂ Promovido al empleo d© Comandante, 
por antigüedad, en Julio de 1§94, sirvió 
algún tiempo en el Regimiento Reserva 
de Vitoria, y en Enero de 1896 pasó al 
Batallón Cazadores de Madrid.

Por sus trabajos con motivo de la or
ganización de fuerzas expedÍGioiíarias á 
Ultramar, s© 1© dieron las gracias do Real 
orden.

De Diciembre de 1898 á Febrero de 
1899, desempeñó, en cómigión, el cargo 
de Comandante militar de Alsasua.

Féé trasladado en Agosto siguiente al 
Regimiento de Cuenca; concurrió en ©o* 
tubre de 1902 á las maniobras realizadas 
en lasinmeaiacionesde Zumárraga(Gui- 
púzcba), y en Septiembre de 1904 á ios 
ejercicios de fuego efectuados ©n el cam? 
po eventual de tiro de Gorbea; estuvo en
cargado de Jas Conferencias de Oflciale;s 
subalternos de sp Regimiento, por lo 
que se le concedió la cruz blanca de se
gunda clase del Mérito Militar, y  en lo» 
años 1898, 1899,1903 y 1905, cooperó al 
sostenimiento del orden durante las 
huelgáé de Bilbao, hsbiándosele dado por 
ello, en alguna ocasión, las gracias en 
nombre de S. M.

Ascendió reglamentariamente al em
pleo de Teniente Coronel en Julio de 1905, 
y continuó sirviendo en el Regimiento 
de Cuenca.

Eli Septiembre de 1909 marchó i  Mali
lla con dicho Regimiento, formando par
te da ia segunda División expedioiona- 
ria, y comenzó desde luego á  prestar ser
vicio de campaña.

Por la defensa del zoco ©I HaddeBo- 
nisícar el 28 de este último nies, alcanzó 
la crüz roja de segunda clase del Mérito 
Miiítar^T m m p m m m  y

posiciones de Ayaramuna, zoco el Had y 
Mariguari los días 20, 21 y 22 de Octubre 
sé le recompensó con la cruz roja de se- 
günda clase de la misma Orden, pensk- 
nada.

Concurrió á diferentes operaciones du
rante los meses de Noviembre y Díciem- 
bx’e, y en fin de Abril de 1910, regresó á 
la Península,

En Diciembre de 1911, ascendió á Co
ronel, por antigüedad, y quedó en situa
ción de excedente.

Por sus distinguidos servicios con oca
sión délas huelgas de Vizcaya, ©n Sap- 
Membre de aquel año, se lo concedió la 
cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar.

En Agosto de 1912, m  1© confirió el 
mando del Regimiento de O tumba.

Desde Febrero de 1913 se encuentra 
mandando el Regimiento Infantería de 
Guádalajara, número 20, cah ©1 que mar
chó en Agosto del mismo año ai territo 
rio de Larache, donde quedó prestando 
servido de campaña.

Estuvo encargado del mando do una 
niedia Brigada y déla Coinandancla Mili
tar de Areiia, y a! frente da columna com
puesta de las tres armas, asistió á varias 
operaciones y s© dedicó á la protección 
de convoyes á las posiciones avanzadas, 
obteniendo por sus servidos hasta ñu de 
Diciembre la cruz roja da tercera clase 
del Mérito Militar, pensionada.

Por los méritos contraídos en ios he
chos de armas librados, operaciones 
practicadas y servicios prestados ©n la 
zona de Laraehe hasta 30 de Junio de 
1916, fué récompéqsado con otra cruz 
roja, pensionada, de tercera clase del Mé
rito Militar.

Cuenta cuarenta y tres años y ocho me
ses de efectivos servicios, y se halia en 
posesión de la s  oondecoraciones s i 
guientes:
* Craz blanca de segunda clas© del Mé- 
rito Militar.

'Dos cruces roja,s 'de 'segutida clase á% 
la misma Orden, una de ellas pensio
nada.

Eiicomienda de Isabel Ja Católica.
Cruz blanca d© tercera clase del Mérito 

Militar.
Criiz y placa de San Hermenegildo.
Dos cruces rojas da tercera ciase del 

Mérito Militar, pensionadas.
Medallas de Alfonso Xíí, Alfonso XIII, 

Melilla y conmemorativas del primer cen
tenario de la batalla de Puente Sampayo 
y de los Sitios de Gerona.

Vengo en disponer que el Inspector 
Médico.de primera clase D. Cayetano Ro
dríguez y Rfos cese en el cargo de Ins
pector de Banidad Militar de la cuarta 
Región y pase á situación de reserva por 
haber cumplido la edad que datermina 
el artículo 36 de la Ley de 29 d© Noviem
bre de 1878.

Dado m  Palacio á trece de Marzo d t 
: mil noveoienlos ílieoiocho,

ALFONSO, ^
1! Ministro d® la Gnerrát i
jnan de la Csom j Péñaiel.

Eii consideración á los serviciog y cir
cunstancias del Inspector Méiiloo d© se
gunda ciase D. Antonio Baroa y Lorente,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y dé acuerdo con 
e! Oonpjo dq Ministros, al empleo de



Irií?poctor Médico de primera oíase, con 
la aatígüedad de eeta fecha, en ia vacan
te producida por pase á situación de re
serva (Í8 D. Cayotano Rodrigue?, y Ríos.

Dedo 0?i Palacio á treco de Marzo de 
Kiil uovecieBtos dieciocho.
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El Mlíilstro fíe la Guerra,
¡m  iú h Oierva y

ALF0H80.

d'4 InBppdor M'édico #ia mgnnda 
Lk Ántordo Bursa Lorente.

Kació el día 1.® de Septiembre de 185|, 
é ingreso, previa oposición, en el Cuerpo 
de Siuidad Militar, el 31 de Agesto de 
1.8TB, ccíb el empleo de segundo Ayudan- 
U Médico.

Freaté siicesiva]m.0 ?í.t0  sos servicios en 
el Hospital. .Militar de Madrid y en el Re- 
gífoicuuo lufante.rla de Albuera, con el 
qiK3 formó parte de! Ejercito da! Norto 
desde Febrero de 1874, operando contra 
las facciones carlistas y encontrándose 
6l 15 del propio mes en la acción de On- 
tón; el 25, en ia de San Pedio Abanto; los 
d i as 25, 26 y 27 de Marzo, en las de los 
montes de jGaidames, por las  que se le 
l ecompenso con el grado de Médico p ri
mero; el 28, 29 y 80 de Abril, en las de 
las alturas de Arenillas y Galdames; el 8 
de Msyo, en .la de Elorrlsga; el 26 de Oc
tubre, en la de Algorta; el 28 de Enero 
de 1875, en la de Or.f o; el 3 de Febrero, en 
la de Indamenciipel 4, en la de -Zunlaya,. 
y el 26, ©n la de Arbolancha. ^

Se le destiné luego al Batallón Reserva 
número 22, y en comisión ái Hospital 
Militar de Zaragoza, trasladándosele en 
Agosto de dicho año í876 al B/itailón Ca
zadores d© Llerena, con motivo de su as- 
CQBso por antigüedad ai empleo de Mé
dico primero.

Concurrió á las últimas operaciones 
efeotuadsfi para la pacificación del dis
trito d© Cataluña, por lo que fué agracia
do con el grado de Módico máyor, y vol
vió seCTidamente al Norte, hallándose el 
29 de Enero d« Í876 en la tcción de .Al
anza y Elosno, por la que se le otorgó la 
crus roja d© primera clase del Mérito Mi
litar; el 18 de FebrerOj en la  de Monte 
Argutzo, Peña Plata y Alto dol Centine
la, y el 19, en la de Palomeras de Vera.

Por estos últimos hechos de armas 1© 
fuó concedida otra cruz roja de primera 
cigsQ del Mérito Militar.

Estuvo más ad^Iíinte destinado en co
misión en ©1 .íioapital Militar de .Bilbao 
j  en la bila de Cabrera, en Baleares, que- 
íbíndo do reemplazo en Noviembr© de 
1880, , •

Foe colocado en Julio de 1881 en.oi 
Sá;tsilén Reserva de Tarancón, trasia- 
dándoBela en Abtfl. de 1882 ai Batalló.n 
C:<'2roloreg d© las .Navas, y en Müyo ai de 
Arftpiles. ■ / ,  "

Con su -Batallón a8fp4l5 ©n 1883 á las 
op6rafJo.nes-realizadas a líonsecue.íicía de ■

_ ios sucesos habidos'en ‘el . mes de Agosto i 
’ en Badajoz.

Pasó en Dicl6.mbre d© 1886 á serví i.v en 
el quinto Regim.íento di visión ario d© Ar
tillería, siendo trasladado en Agoisto do 
1887 al. segundo áe Montaña.

En Agosto do 1892, quedó en süu'ación 
de reemplazo, dándosí^.le colomokm en 
'BiCiembre de 1893 en c-íi Regimiento Ora- 
gOB6s de Montesa, y volviendo á quedar 
1© reemplazo ©n Febrero de 1894.

Se dispuso ©n Junio de 1895 qua cau
sara alia, en comisión, en ©1 Regimiento 
Infantería de Sabóya, y ascendido en Ju 
lio ai empleo de Módico mayor, fué desti
nado á la asistencia íacuítativa de Gene
rales y da y Oüdalea de reemplazo 
en. Madrid. .

Por la actividad y crjo que dem.ostró 
for.ina!ido parto cooio Yoo.ui de un Tribu* 

I nal de opoílciones para el ingrem  en el 
' Cuerpo de Sanidad Mi.litar, l©"fueron da

das las gracias de Real orden en Agosto 
de 1896, mes en que se le destinó á la 
Academia de Caballerí.a, descle la  que 
pasó on Noviembre de 1898 al Hospital 
roilitar de Vailadolid, .

Filé trasladado en Diciembre de 1901 á 
la Oomisióa liquidadora de las disueltaa 
Brigadas Sanitarias ’d© Cuba y Puerto 
Rico, eonfiriéndose,l6 en Noviembre de 
1904 el erapleo do Subinspector médico 
de según da clase, y íiombrándosnie .Di
rector del ilospitai militar d© San Sebas
tián.

Ascendido en .Enero de 1911 ai empleo 
de Subinspector módico do primera;cla
se, fuá destinado com.o Director al Hos
pital Bii.Ütar d9 Yitoria. . '

Estuvo encargado ac-sidentalm©nt©, ©n 
algunas ocasiones, do la Inspección de 
Banidad Militar de la sexta Región..

Sel© promovió ©n Diciembre de 1915 
al empleo de Inspector médico d© segun
da clase, nombrándosele Inspector d© Sa
nidad Militar d© la citada sexta Región, 
cargo en que continúa. ■

Cuenta cuarenta y cuatro años y seis 
meíses de efectivos servicios, de ellos dos. 
silos y tres meses en el empleo de Ins
pector médico de segunda; hace el núme
ro 1 en la escala de su clsse, y se halla 
en posesión de las condecoraciones si
guientes:

Cruz blanca de primera clase del MÓ- 
to Militar.

Dos cruces rojas de primera clase de la 
misma Orden.

Cruz de segunda clase del Mérito Na
val, con distintivo blanco.

Gran Cruz fola?ica del Mérito Militar.
Medallas de Bilbao, de Alfonso XII, do 

la guerra civil y do Alfonso X lí l .

Tengo en nombrar Inspector de Sani
dad Militáir de la cuarta Región al Ins
pector Médico de primera clase D. Anto
nio Barea y Lorente.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil. novecientos dieciocho*

El M aistro fíe la Guerra,
iiaH d« la Ciê ya j Ptiñafo?!.

A.LFONSO.

En consideración á los servicios y cir- 
cuBstandas del Subinspector Médico de 
primera, número i da la  escala de s u d a 
se, D. Ramón Sáez y Garda,

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Mloistro de ia Guerra y de acuerdo con.. 
©1 Consejo--..do .Ministros, ‘a'i empleo de 
Inspector Médico d© segunda clase, con 
la antigüedad da esta fecha, en la vacan
te producida por ascenso de D. Antonio 
Barea y Lorenta.

Ds~^o en. P?íh>r4o á t.rece de Marzo de 
m.ir 3c^vxs^1eetGs-ük*cioclio.

ALFONSO.
fíe la Guerra,

Ííiíia k i
SmncAúS dd Snbinspedür Médico 

de primera clase B. Mamón Sáee y Qm cía- 
Nació el día 1.® de Septiembre de 1854 

ó ingresó, previa oposición, ©n ©1 Cuerpo 
de Sanidad Militar, el 29 de Octubre de 
1874, con el empleo de Médioó segundó.

Prestó sus servidos ©n el Batallón Pro* 
TÍcdal ¿Q Ji.én, con d  cusl.]?%líó á ope-

de campaña contra iai faociloiio» 
m  Enero d© 1875, por ©i d is tii- '

tu du ■ .
Ea Febrero siguiente pasó destinado á 

la Brlgíida de Transportes de Adminis
tración Militar. ''

Sirvió después, sucesivamente, en los 
Regimientos de Infantería de Saboya y 
de África, y fué destinado á Cuba, en Di
ciembre de 1878. con el empleo de Médi
co primero, en Ultramar.

Por la gracia general con cedida-el año 
últimamente citado obtuvo ©I grado dé 
Médico Mayor.

Sii dó en la isla d© Cuba en los Hospi
tales militares de Puerto Príncipe, Guan- 
tilns^Tio, Banía Clara y Ciego de Avila, así 
como en el segando Batallón del Regi
miento Infantería de Andalucía, Regi
miento Infantería de Cuba y de Caballe
ría del Rey y de la Reina.

Del 27 de Abril al 18 de Misiyó de 1884, 
asistió á las operaciones de campaña efec
tuadas por la costa de Manzanillo, y lo 
fueron dadas las gracias por su compor
tamiento durante las mismas.

Le correspondió ©n Diciembre de 1886 
el empleo d® Médico primero en ia escala 
general de su Cuerpo.

En Mayo de 188 v regresó á la Penínsu
la, quedando en situación de reemplazo 
basta Agosto, que obtuvo colocación eii 
©1 Regimiento Infantería de San Quintíné 

Volvió en Diciembre de aquel mismo 
año á la situación de reemplazo. *

De Agosto de 1888 á Enero de 1689, es
tuvo agregado al Viceconsulado de Lara- 
che, sirvió después algún tiempo en la 
Escuela Central de Tiro, y en Diciembre 
del año últimamente citado pasó á pres-  ̂
tar servicio en el Ministerio de la Guerra* 

En Junio de 1890, s© le designó para 
que en unión do otro Médico de la Arma
da fuese á Málaga á fin de reconocer va
rios enfermos sospechosos de fiebre ama
rilla; habiendo dado cuenta de su come
tido en u n a  extensa y detallada Me
moria.

En tlulio de 1894 fué destinado al De¡- 
pósito de la Guerra 

A su ascenso á Médico mayor, por an
tigüedad, en Enero de 1896, fué colocado 
en el Hospital Militar de Badajoz, y des
de Junio siguiente se le encargó de la 
agistoBcia del personal de la Dirección 
General de Carabineros y Junta Consul
tiva (le Guerra.

Marchó de nuevo en Septiembre á la 
isla de Cuba, siendo destinado á su lle
gada á una clínica dependiente dei Hos
pital de Madera, donde prestó sus servi
cios en dos épocas distintas, así como 
también en el Hospital de Regla (Ha
bana).

Por sus servidos con motivo de la cam- 
p>íña da Cuba, se le concedió ia cruz roja 
da segunda clase del Mérito Militar, pen
sionada.

Regresó á U Península con licencia en 
Diciembre de 1897, y en Abril del si
guiente año se dejó en suspenao su em
barco para dicha is^a, pasando á servir á 
la Clin lea da  urgencia de Madrid con Ob
jeto de atender á la asistencia de los en
fermos repatriados de üitramar; siendo 
recompensado por estos servicios con la 
Encómiend^ de Isabel la Católica.

Ooíemp&ñó, .en comisión, el cargo ,d® ' 
Jefó do del tren-hospital de Bar
celona á Mí̂ ..drid para la conducción dé 

procedentes de Filipinas,
Por Beal orden,de 25 de Abril de 1900 

ge le otorgó la cruz blanca de segunda 
cslase del Mérito Militar por el mérito dé 
lá obra da que es autor, titulada: cEl sue?; 
ro anticod ea la enteritis y disenterías. 

Ejerció él cargo de Jefe de dicha Olíñl* 
ca de urgoncia primero e» eomlliéñ, JT
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CarabancheL-

Formó parte, entre otras Comisiones, 
de la encargada en 1904 de redactar el 
plan dé necesidades para la instalación 
de una Clínica de urgencia y Consulto
rio médico en esta Corte.

Por su esmerada adstencia á los heri
dos á conseeueBcia del atentado de 31 de 
Mayo de 1906, le fuó otorgada otra cruz 
blanca de segunda clase del Mérito Mi
litar.

Ascendió en Diciembre de 1907 á Sub
inspector Medico de segunda por anti
güedad, y quedó en situación de exce
dente.

Prestó luego sus servicios en la Comi- 
gión liquidadora de Capitanías Generales 
y Büblnspecciones de Ultramar y en la 
Jiinta facultativa de Sanidad Militar.

Tolvió á ia situación de excedente en 
ÍDiciembre de 19 í 2, quedando voluntaiia- 
riament© de reemplazo en Febrero do 
1913.

Fué promovido, por antigüedad, en 
Diciembre de 1914 al empleo de Subins
pector Módico de primera clase, pasando 
a situación de excedente.

De Febrero á Mayo de 1915 desempeñó 
el cargo de Vof5&l áe la Junta facuitativa. 
de Sanidad Militar.

Estuvo luego algún tiempo de reem
plazo, por enfermo.

En Marzo de 1917 obtuvo colocación en 
el Hospital Militar de Granada, y desde 
Junio siguiente se halla destinado en el 
Ministerio de la Guerra, habiendo estado 
encargado en diferente» épocas del des
pacho de la Sección dé Sanidad Militar 
del mismo.

Cuenta cuarenta y tres años y cuatro 
meses dé efectivos servicios, y so halla 
en posesión do las condeopraciones si
guientes:

Cruz blanca de prmera clase ^ e l  Méri
to Militar.

Cruz roja de segunda clase de la mis
ma Orden, pensionada.

Encomienda de Isabel la Católica.
Dos cruceá blancas de segunda clase 

del Mérito Militar.
Medallas conmemorativas del primer 

centenario de los Sitios de Zaragoza y de 
Astorga y de la batalla da Puente Bam* 
payo.

Veogo en nombrar Inspeator de Sani
dad Militar de la sexta EégiÓn al Inspec
tor Médico de segunda clase D. Ramón 
Sáez y Garda.

Dado en Palacio á trece de Marzo de 
mil li ovedentos dieciocho.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
iaai át la CifirTS y PeMel.

Con arreglo á lo que determina el apar
tado 2.® del artíeulo 52 dé la ley de Ad
ministración y Contabilidad do Is Ha- 
elenda pública y  de acuerdo con Mi Con
sejo-de Mmistros,

Vengo ©n auíorizar al MlBistro .de. la 
Guerra para que sin las formalidades de 
subasta y mediauta el correspondiente 
concurso proceda á la adquisición de las 
cboinas rodadas de campaña necesarias, 
dentro del crédito de 3.100.000 pesetas 
epp«jedido para esta atención,

11 Mlaistro &« la Guerra, 
Jsaa k la Cierra j Fel̂ fieL

ALFONSa

Vista 1a propuesta de libertad condi* 
cional formulada por ©1 Comandante ge
neral de Laracbe á favor del corrigendo 
en la Penitenciaría Militar de Mahón, 
Miguel Ariza Herrera, soldado de I t  Oom- 
psñfa de mar do Laracho, que ha cum
plido las tres cuartas partes do sú con- 
'déna: ' -

Visto lo dispiiosto en ®1 artículo 5.® de 
la Ley de 28 d© Diciembre de 1916, dicta
da para la aplicación en ©l fuero de Gue
rra de la de 23 d© Julio de 1914; de acuer
do con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina; á propuesta 
d©l Ministro de la Guerra, y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder al expresado corri
gendo, Miguel Ariza Herrera, la liber
tad condicional,

D&do ©n Palacio i  trece de Marzo de 
mil novecientoís dieciocho, 
a - ^ : > . AUFONsa

CS! M inistre é s  la Guerra,
¡m  dé h C iem  j  M útl

iüSTEEiS DB Li GOBEMieiéH
BBAL DECKHTO

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en cumplimiento d© lo pre
ceptuado ©n ©1 articulo 52 de la ley de 1.® 
de Julio de 1911,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Se aprueba ©i concurso 

celebrado para el arrendamiento de un 
edificio en Lugo con destino á la instala
ción, con todas tus oficinas, del Gobier
no Civil de dicha provincia, y se acepta 
la única proposición presentada por don 
Victoriano Sánohez Latas, ofreciendo 
para dicho servicio la finca de su propie
dad sita en la calle de Castelar, núme
ro 6, de aquella capital- 

Art. 2.® Se autoriza al Gobernador ci
vil de Lugo para que en representación 
del Estado contrate, mediante las solem
nidades de escritura pública, el arreoda- 
miento del edificio mencionado, por tér
mino de cinco años y precio de S SOO pe- 
setaé-anua les, sjustándoseá todas las de
más condiciones establecidas m  el cón- 
curso.

Art. 3.® Importe de este arrenda
miento so satisfará por mensualidades 
vencidas,oon arreglo'á I-.̂ s créditocon-'- 
signados para esta clase d© servicios en 
los respectivos Presupuestos del Estado.

Dsíilo m  Pakclo á dcee Marzo de 
mi! wjwúenPm  dieciocho. ■

ALFONSO.
11 Ministro <ie la Goljemiicida,

Jetó

^ L' -A ' ̂  ¿ ií i J \ ‘ i l¡ V í i
I  EEllAS AETES

ElALBS ORDENES 
limo. Sr.: Vista la insíancia de D. To

más Arrontegui, representante del señor 
Marqués de Murrieta, solicitando se cla
sifique de beneficencia particular docen
te ift Escuela de niñas del Concejo de So- 
puerta (Vizcaya):

Resultando que por escritura de 13 de 
Octubre d© 1857, autorizada por el Nota
rio de Bilbao D. Miguel Gastuniza, don 
Francisco Luciano de Murrieta creó en 
©1 Concejo de Sopuerta una Escuela gra
tuita para niñas pobres, dotándola con
20.r00 pesetas de capital yd.025 de renta 
anual, nombrando patronos á las perso
nas designadas en la escritura;

Considerando que se han cumplido loa 
trámites establecí dos en la Instrucción 
vigente y su conocimiento corresponde 
al Ministerio de Instrucción Pública y 
Bellas Artes,

S. M. el Rey (q. D. g.) s.e ha servido 
disponer;

1.® Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la Escuela creada por 
D. Francisco Luciano Murrieta ©n So- 
puerta. ^

2® Que se nombre patrono, sin per
juicio de mejor derecho, á D. Francisco 
José Murrieta y de los Heros, con la obli
gación de presentar presupuestos y cuen
tas al protectorado, y reconociendo como 
apoderados in soUdum de dicho señor, á 
D. Juan José de la Quintana y D. Maria
no Torrontegui.

3.® Que 80  constituyan los valores en 
un depósito intransferible á nombre de 
la fundación, de acuerdo con lo estable
cido  ̂ '1 el artículo 1̂1 del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
812 couoelmioalo y demás efecto». Dio* 
guarda á L m m u m  a io i. Mt i?ld, f  

Marzo de 1918/- ■
SILVELA.

Señor, Subsecretario áe este Mlnisterla

limo. Sí\: Vísta la instancia d© don 
Francisco Antonio de Ibarrondó solici
tando ee clasifique de beneficencia par
ticular docente el legado hecho por don 
Francisco Antonio d© Ibarrsche á la Es
cuela de Tebería:

Resultando que por testamento, otor
gado por O. Francisco Antonio de Iba- 
rrondo en 15 de Octubre de 1859, anta el 
Notario de Barcelona D Luis Banoge, 
legó á la Sscoela da Te  ̂er a ?,50Ó pese
tas, nombrando patronos al Alcalde y al 
C u ra  párroco de Tebería, y disponiendo 
que si el Gobierno se. apoderase de las 
fincas oompíadas con dicho legado, que
daría é&te nulo y sin efecto:

Consi erando que se han cumplido los 
trámites estableeido» por la Instrucción
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vigente^ y qiio su coDocimíoBío corres* 
ponílo al Ministerio do fostrucGÍon P ú
blica y Belias Artes,

S. M. el Key (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que se clasifique de beneficencia 
particular docente la institución croa* 
da por 0. Francisco Antonio de Ibarron- 
do en Teberfa (Vizcaya).

2 /  Que se nombre patrono, sin per
juicio de mejor derecho, á D. Francisco 
Antonio de Ibsrrondo, con la obligación 
de presentar presupuestos j  rendir cuen
tas al Protectorado; y

8.® Que se modifique la constitución 
del resguardo en que figura el capital 
fundadora), á fin de que consto en el 
mismo üüícamente el nombre de la ins
titución.

Lo que de Real orden digo á V. I. para 
su conocí miento y dfím-5.s efectos. Dios 
guarde á Vn L muchos años. Madrid, 7 
de Marzo de 1918.

SIL VELA, - ' 
Be ñor Sabsaoretario Minigterio.

[ S T l E l i  I I  W i l i
a i  Al. OSDEH

limo. Sr.: Vistas las nuevas peticionas 
formuladas acerca de las tarifas de cabo- 
taie aprobadas por Real orden de 13 de 
Diciembre último, y adicionadas por la 
de 6 de Febrero pasador.

Visto el apartado L° de aquella dispo
sición, según el cual «las tarifas da refe
rencia podrán modificársa por este Mi
nisterio en casos particulares y de noto
ria justificación»;

Oonsiderándo que es procedente in 
cluir en la tarificación del cabotaje los 
puertos francos de Geiita y MeilUa, con 
el carácter y condicknes que les corres
ponden dentro de las reglas generales 
que sirvieron de base al Reai decreto de 
20 de Octubre y Real orden citada de 13 
da Diciembre de 1917:

Considerando que eft procedente del 
mismo modo incluir las briquetas en el 
nomenclátor unido á las tarifas, por no 
figurar en él, y en relación con produc
tos análogos, como el carbón artificial, 
entre los combustibles, y como ios ladri- 
líos para ía construcción, adoquines, pa
nes de asfalto, losas y losetas y pmdras 
de construcción y artificiales, entre oíros 
productos de gemejantes condiciones de 
volumen, valor y circunstancias de esti
va, todos ellos Incluidos en la catego
ría 4 «; y

Considerando que es también proce
dente tarifar expresamente el papel viejo 
y recortaduras de papel, de importante 
utilización en las fábricas para sustituir 
á las pastas que antí^s se importaban del 
extranjero para la fabricación del papel, 
correspondiendo á aquellos productos la 
categoría 4.*, eñ relación con pastas 
jreteridáp, que figuran opjnpireiálidaa en
rti#,

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha servido dis
poner:

1.® Quedan incluidos los puertos de 
Ceuta y Malilla en I^s tarifas de cabotaje 
aprobadas por Real orden de 18 de DL 
ciembre último, asignándoseles los tipos 
de ñete correspondientes á los puertos 
de Málaga y xllgeciras, más el 25 por 100 
de recargo que para las playas y puertos 
intermedios entre los que comprenden 
lúB itinerarios marcados en aquéllas ¿ex
presa la nota adjunta á los servicios, de 
las repetidas tarifas, y

2,® Se adiciona al nomenclátor unido 
á éatí^s con loe epígrafes «briquetas»'y 
«papel viejo y recortaduras .de papel9̂ 
con la categoría 4> ambos. ■'

Oo Real "orden lo digo á V,. í  para m  
conodBfiiento •' y ^efectog. Dios guar.de i  
V. L mucboi años. Madrid, 12 de Marzo
del9i8. ■

AL€ALÁ ZAMORA. 
Señor Director general de Oomercio, In 

dustria y Trabajo.

TRIBUNAL DE ACTAS PROTESTADAi

El Tribunal da actas protestadas ba 
señalado el día 15 del actual, á las tres 
en punto d© la tarde, para la celebración 
chi la vista en ios expedientes electorales 
de los distritos slguienteg:

Castro] eriz. ^
Aleira.
Nulos. . '
Logo.
C hiva. „ '
Los ezpedientés electorales estarán de 

maniñosto en la Becrí^taría respectiva en 
Its horas do audietícia, de una á cincÓTie 
laiaruo.

M&drid, 1.3 de Marzo de 1918.=*El Se
cretario de gobierao, Santiago del Valle.

Wiíí̂ lSTERiO DE GRACIA Y JUSTICIA

BiJPecfciéM O e M e ra l ' 
lo s  Hcg-istrois j  ú e l  N o ta riad o ,

Be baban vacantes las siguientes No
tarías, que Sé han d© proveer en los tu r
nos que so expresan, de los establecidos 
en las reglas 1.®, 2 • y 3.* del artículo 15 
del Reglamento sobra organización y ré 
gimen del Notariado;

DE PRIMERA SLABE
Ai turno primeró,—AnUi^mda'd 

en la carrera,
1. La Línea. — Distrito, San Roque; 

Colegio, Sevilla.
2. Zaragoza. (Por defunción de don 

Teodoro de Porquet.)—Distrito, Zarago 
za; Colegio, Zaragoza.
Al turno ééguHdo.—Antigüedad en la cla^e,

3. Avila. (Por defanclón de D. Manuel 
Canora Alonso)— OÍ8triío, Avil«; Cole
gio, Madrid.

Ai turno cuarto,—Exeedeniee 
por la demarcación,

4. Gíjón. (Por defunción de D. Manuel 
D6pe? RttWí*.)—Distrito, QijiSn! (^legio, 
Ovlodo.

• BE SE9UNDA CÜASB
Al turno prnm ro,—ÁntigmBdaá 

en la carrera
5. Olot. (Por trasiabión de D, Eugentó 

Pérez P6ydro.)-~DisíFÍto, Oiot; Colegio, 
Barcelona.
Ai turno Bcgunáo,'^^Antigüedad m  la clam,

6. Mattos (Por defunción de D. Lula 
Alemán B arragán.)— Distrito, Marios; 
Colegio, Granada. ■

I>K TERCERA CLASE
Antigüedad m  la carrera,

T, Fr0cMI:la.™-Oiétrito, Frachilla; Co- 
legio,'Valladoild.

8 Garrovi!las.-"~Dístr!to, Garrovillas; 
Colegio,'Oáoeres.

9. ■ Alliama-de Aragón.—Disti ito, Ate
ca; Colegio,

10 Valoría la Baana.—Distrito, Valo
ría ía Buena; Colegio, ValladcMcL

l í .  ABgüés.—DisUdto, Huesca; 
gio, ■Zaragoza.
"̂ "12 ' Gamesendé.—Dleírito , Oelanoya;' 
Colegió, Corií.ña. . '‘a
' 13 Eiitr-imo.—Distrito,' Bando; Colé-: 

g!o,,Coríiñ??.
14. Puerto María.-^Distrito, Chanta* 

da; Colaglo, Coruña.  ̂ V
. 1-5. San V jcenío de Toranzo (por j ubi- ■ 

leeíóñ do D- Jo^é González Ontaiieda* 
FeiivSión de 850 po-setafel — DIstrito, Viiiá* 
carriedV; Co]egñ>, Biirgos. '

16. MartorelL—Distrito, San Feliú de 
Llobregat; Colegio, Barcelona.

17. La S ca, — Olstrito, Medina del , 
Campo; Oolfglo, Taliadolid,

18. Los Llanos.—Distrito, Los Líanos; 
Colegio, L’tb Palmas.

19. Serós, —Distrito, Lérida; Colegio, 
Barcelona.

20. Relleu,— Distrito, Villajoyosa; Co* 
legio. Valencia.

21. Rábade.—Dístrito, ViHalba; Cole
gio, Coruña.

22. Segura -  Distrito, Azpeitia; Cole
gio, Pamplona. -

23. Navélgas.” Distrito, Tinao; Cole
gio, Oviedo. ’

24. JarándlliA— Distrito, Jaran dilía; 
Colegio, enceres.

25 Pradoluongo.—Distrito, Bélorado; 
Colegio, Burgos.

26. Piedrabuena. — Distrito, Piedrá- 
buena; Colegio, Albacete.

27. Tabernas.—Distrito, Gergal; Cole
gio, Granada.

28. Covarrubias,—Distrito, Lerma; Co
legio, Burgos.

29. Mora de Rubielosv-^DIstrito, Mora 
de JRublelos; Colegio, Zaragoza.

30. Cuntig.—Distrito, Caldas de Reyes; 
Colegio, Coruüa.

31. La Algaba.—Distrito, Sevilla; Co
legio, Sevilla.

82. Gaadalcanal ( por jubilación de 
D. Manuel PardUío Sánchez. Pensión de 
850 pesetas).—Distrito, Cazalla de la Sie
rra; Colegio, Sevillá. r

Los Notarios que soliciten dichas va
cantes presentarán sus instancias en 
esta Direocióá General, con arreglo á lo 
dispuf síG en el artículo 30 delTlégiamen^ 
to vige nte del Notariado dentro del plazo 
improrrogable de treinta días naturales, 
s^gúieates á la publicación de este anun
cio on la Gaceta DE Madrid, debiendo 
reunir dichas instancias los requisito! 
prévenidos en el referido articulo del 
Reglamento antes citado.

También manifestarán los Notarios 
que soliciten las indicadas vacantes no 
hallarse comprendidos en ninguná á;e 
las prohibiciones y limitaciones qué 
ios ooueursiutes ft Kotarías sééatttWWl
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en el aitícnló 23 del mencionado Begla- 
mentó.

Asimismo deberán hacer constar los 
que pretí^ndan iáa Notarías de San Vi 
eente de Tcranzo y Oúadaloanal que Se 
comprometen á Batisfacer á ios Notarios 
jubilados de dichos pantos las pensiones 
anuales vitalicias asignaáai á los m is
mos, pagadas por measualidades ven
cidas.

Madrid, 12 de Marzo de 1918.=»S1 Di
rector generiil, Salvador Raveñtbs.

i l l f DE HaíM a

áe. Beaásfe
y € Ia s e s

En cumplimiento de lo que dispone la 
ley de 25 de Junio de 1855, y confórme á 
lo* prevenido en las Reales Órdenes de 29 
de Diciembre de 1882, 4 d e ,Mayo de 189V, 
20 de Enero de 1915, y demá^ disposicio
nes vigentes, los individuos de Ciases Pa- 
íivas que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Pagaduría de este Cen
tro, deberán presantarse á pasar la revis
ta anual, ánt señor Interventor de la 
misma, dentro del mes de Abril próximo, 
desde las diez á'las trece, por el orden de 
nóminas que se expresa á continuación:

Dia i.® de Abril de Í9í8,
Remuneratorias, Cesantes, Excedentes, 

Secuestros, Jubilados de todos los Minis
terios.

Di» 2,
Coroneles, íéniéntes Coroneles, Co* 

mahdantes, Plana Mayor de Jefes, Capi- 
tahéS.

■  ̂ Dim X " .
-Tenientes, .Marina, Sargentos, Cabos, 

Plana Mayor de tropa.
. Dia4.

Montepío Militar, Letras Á-y B.

Montepío Militar, letras O, D y E,
Dia 6.

Montepío Militar, letras F y G.
'V Dia?. /  .

Cruces (de nueve éP doce), Sargentos, 
Cabos, Plana Mayor de Tropai Soldados, 
lem u A A Z ^

Dia 8.
Montepío Militar, letras H, I, J, K> 

L yLl.
Dia 9.

Montepío Militar, letras M y N.
Dia 10,

Montepío Militar, letras O, P, Q y R.
DialU

Montepío Militar, letras S, T, V y Z.
Dia 12.

Montepío Civil, letras A y E,
DiaíB.

Montepío Civil, letras O, D y E.
, . M alB . '

Montepío Civil, letras F y G.
DiaíO. '

Montepío Civil, letras H , I, J, K, L y Ll.
■ Dial?. -

Montepío Civil, letras M y N.
DiaíB,

m m p ío  Civü, latríia • ■.

Dia
Montepío Civil, letras S, T, V y Z.

Dki20,
Retirados, Soldados.

Dias 22̂  23 y 24.
Todas las nóminas sin distinción.

OBSERVACIONES

1.®' La revista personal, y, por lo 
tanto, no puede excusarse la presenta
ción de los interesados á dicho acto, sino 
en los casos que termi o antemente se ex
presarán en ei curso de eaie aviso.

2® Los individuos d© Ciases Pasivas 
que se encuentren aocidentaímente fuera 
de la provincia en que cobren sus habe
res, deberán pasar la revista personal
mente, cualquier día del mes de Abril, 
ante el Interventor de Hacienda ios que 
se encuentren en capitales d@ provinda, 
y ante el Alcalde los que estén en las de
más poblaciones de la misma, exigiéndo
les soiamenta la cédula personal, pero 
con la obligación de presentar antes del 
20 de Mayo, en la Intervenídón en que 
tengai:^ consignado el pago, ios dooiimen* 
tos qué justidquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla que acre
dite ©1 número con que figuren en la no 
mina, la certifioacióii del Juzgado muai% 
cipa! que justifique su existencia y ba
ilarse empadronados en ei punto da la 
vecindad declarada, y además el estado 
civil respecto á las viudal y huérfanos.

Al pie de estas certificjaciones, los res
pectivos interesados declararáíi» firman
do á presencia dei Interventor de ^Ciases 
Pasivas ó Interventor de Hacienda délas 
provincias, si perciben ó no alguna asig- 
nacióo, sueldo ó retribución de fondos 
del Estado, provinciales ó municipales, 
añadiendo los religiosos exclaustrados y  
los secularizados en épocas snteriores, ú  
poseen bients propios, en qué punto yx 
hasta dé qué valor. Si la presentación de 
estos documentos se hiciese por ios apo
derados, firmarán éstos como garantía 
de haberlos recibido de los interesados.

S.® Los individuos de Clases Pasivas 
que residan en el extranjero, habiendo 
cumplido con la obligación que les im
pone el artículo 2.® del decreto del Re
gente del Reino de 9 de Julio de 1869, y 
los que se hallen aeciden taimen te fuera 
del Reino en las épocas de revista, la pa
sarán ante ©1 Cónsul, Vicecónsul ó Agen
te consular de España del punto en que 
se encuéntren ó del más inmediato, cuyos 
funcionarios autorizarán la correspon
diente certificación de existencia, con las 
formalidades establecidas.

Esta certificación, legalizada por el Mi
nisterio de Estado, se presentará por los 
interesados ó sus apoderados en la Inter
vención de la Dirección ó en la da Ha
cienda de la provincia respectiva, en 
unión de Jos documentos que justifiquen 
la cbncésión de haber pasivo, la papeleta 
ó nominilla que acredite el número con 
que figura en la nómina y la cédula per
sonal firmada por el interesado.

Ouando la presentación de loa docu
mentos referidos se haga por medio de 
apoderados, se procederá en los términos 
que se expresan en la observación ante
rior.

4.® Si alguno de los individuo» resi
dentes en esta Corte no pudiera presen- 
tarse al acto de la revista, lo manifestará 
por escrito á la Intervención hasta el 24 
de Abril, acompañando certificación de 
Facultativo, con expresión del número y 
clase de la patente de contribución in- 
dugjtrial, extendida en papel de dos pese

tas, clase décima, que justifique aquella
circunstancia, oonsignaTido con toda cla
ridad las señas de su domicilio psra que 
un empleado de la misma In tel vención 
pase á examinar los documentos que 
acrediten su derecho al haber ó pensión 
quo disfruto, y á rf coger á la vez el co
rrespondiente certificado de existencia, 
con i-a firma del interesado.
- igual aviso darán á loe respectivos In 
terventores de Hacienda, Alcaides ó Cón
sules, según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera de ésta 
Corte, •

5.® Las Superioras de los Monasterio» 
de Religiostís y ios Jefes de Jos EstabSeci- 
míen tos benéficos y de reclusión en que 
hubiese alguno que disfrute pensión, da
rán aviso á la Intervención de la Direc
ción ó á la da Hacienda de la provincia 
correapondieíiíe, á fin de que acuerde el 
medio de que puedan quedar cumplidas 
las ■ formalidade-s de la revista, á cuyo 
efecto dicha oficina oomiaíonará á un . 
funcionario de su dependencia para que 
pase á. verificarla en la forma que permi
tan las regias de cada Instituto religioso 
6 los Reglamentos- da los Establecimien
tos-mencionados.

6.®* Cuando sean varios los partícipes 
da una pensión, deberán presentarse á 
p isar la revista todos ellos* -

7.® Están relevacios de asistir perso- 
naimeríte al acto de la revísta:

1.° Los ex Ministros y ex Consejeros 
do Estado.' ' ' _ .

2.  ̂ Los ex Presidentes y Magistra
dos da ios Tribunales Sapremos* y Supe
riores.

S.® Los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores y Diputados á 
Cortes.

4.® Los Jefes Su periorea de Adminis- 
tráción, Jefes de Admimstración y Coro- 
neles retirados.

5.° Los individuos de las clases asimi
ladas á las citadas, que procedan déla  
carrera civil y de la militar.

6.® Los que disfruten los honores ó 
grados de aígunas de i??s categcrías ex
presadas. *

7.® Los Jefes y Oficiales retirados, 
condecorados c^n la placa de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo,

8.® Los dé los Cuerpos político-mili
tares á quienes con arreglo al artículo 2  ̂
deI Real decreto de 16 da Gotubre de 1862, 
B0 con signe este derecho en los Reales 
despa'^os,

9.  ̂ JUas viudas y huérfanos de todos 
los comprendidos en ios números ante
riores, con arreglo á lo prevenido én la 
Real orden de 4 de Marzo de 1906.

10. Los perceptores cuyas fes de vida 
estén firmadas por una ó dos personas de 
garantía, á juicio del Interventor, y que 
presenten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de Ja revista en la ob
servación 4 A

11. Los individuos que hubiesen sido 
Senadores dei reino y Diputados á Cor
tes 6 se hallen condecorados con las 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de  ̂
Carlos III é Isabel la Católica, cualquie
ra que sea la categoría administrativa ó 
militar qué hubiesen obtenido en el ser
vicio activo.

Los comprendidos en los ocho prime
ros números y m  ei 11 de la observación 
anterior, podrán pasar la revista por me
dio d© oficio, firmado de su puño, en que 
expresarán el haber pasivo que disfru
ten, la fecha dé la declaración del dere
cho y su domicilio, consignando también 
que no perciben otro haber del Estado 
de ios fondos provinciales ó municipales. 
Dicho-oficio llevará una póliza delL ^
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elase (una peseta), con arreglo á la vigen
te ley del Timbre del Estado.

Los comprendidos en el número 9.® 
presentarán el mismo documento, y ade
más acompañarán, con arreglo á la Real 
orden de 4 de Marzo de 1897, certificado 
del Juzgado municipal que justifique su 
empadronamiento en el punto de la ve
cindad declarada, y que acredite el res
pectivo estado civil de la pensionista; en
tendiéndose que los menores de edad jus
tificarán en la misma forma por medio 
de su representante legal.

8.* Asimismo las viudas y huérfanos 
en cuyos títulos ó traslados de las Reales 
órdenes de concesión de su derecho pasi
vo no resulte, por los destinos que des
empeñasen los maridos 6 padres, que és
tos estuvieran exceptuados de la presen
tación personal para la revista, si han de 
acogerse á los beneficios de la Real orden 
de 4 de Marzo de 1897, habrán de justifi
car previamente en la Intervención que 
BUS respectivos causantes se hallaban 
comprendidos en los casos de la observa
ción 7.* con la presentación del corres
pondiente documento, debidamente rein
tegrado para la toma de^razón, y una co
pia del mismo en papel sellado de 11.® 
clase, que quedará en el expediente per
sonal de alta en nómina de los interesa
dos para las revistas sucesivas.

9.® Las fes de vida han de llevar fecha 
de 25 del corriente mes en adelante.

10. Los Alcaldes de los pueblos no ca
pitales de provincia autorizarán, con las 
formalidades y los términos indicados 
en la observación 2.®, revistas de los 
individuos que residan en sus respecti
vas jurisdicciones, presentando éstos la 
certificación de su existencia ó estado, al 
pie de la cual consignarán dichos Alcai
des la que acredíte la exhibición del do
cumento de concesión del haber pasivo, 
haciendo constar su fecha. Autoridad 
por quien está concedido y el haber 
anual señalado.

Respecto á los individuos residentes 
en el término de su jurisdicción y que 
estuviesen enfermos, procederán por 
analogía con lo determinado en la obser
vación 4.® -  -
^11. Al terminar el mes de Abril, los 

Alcaldes remitirán á la Intervención de 
la Dirección ó la de Hacienda dŜ la res
pectiva provincia, las certificaciones de 
las revistas que hayan autorizado, co
rrespondientes á los individuos que ten
gan consignado su haber en la misma 
provincia, no permitiéndose por lo tanto 
que dichas certificaciones so presenten

en las oficinas por los apoderados de los 
perceptores.

Los Alcaldes acompañarán al oficio de 
remisión una relación detallada délas 
certificaciones que remitan, y que les 
será devuelta con el recibí y conformi
dad de la Intervención, en el término de 
tercero día.

12. A los que no se presenten á la re
vista, salvo aquellos que justifiquen de
bidamente su absoluta imposibilidad fí
sica, se les suBpenderl el pago de sus 
haberes, con arreglo á lo prevenido para 
estos casos en las disposiciones vi
gentes.

Madrid, 9 de Marzo de 1918.*"E1 Direc
tor general, M. Díaz Gómez.

l^ lS T E ñ iO  DE INSTRUCCIÓPi PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Visto el expediente de clasificación del 
Colegio de Nuestra Señora del Carmen 
de Ilhórfanos de la Armada (Madrid), 

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia, por un plazo de quince 
días, á contar desde su inserción en la 
G a o k ta  d e  M a d r id .

Lo que comunico á V. S. para su cono- 
«Imiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años.*»Madrid, 4 de Mar
zo de 19i8.»*El Subsecretario, Martínez 
Ruiz.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid.

Visto el expediente de clasificación del 
legado hecho por D. José Patricio Cle
mente á la Escuela Normal do Maestros 
de Madrid,

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes ó in
teresados en el mismo, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
ai de su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r id .

Lo qiie comunico á V. S, para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mar
zo de 1918.—E1 Subsecretario, Martínez 
Ruiz.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid.

Visto el expediente de clasificación de 
las Escuelas católicas de niñas dél distri
to de Chamberí (Madrid),

Esta Subsecretaría ha acordado se con
ceda audiencia á los representantes é in
teresados en la misma, por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguien
te al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 4 de Mar
zo de 19l8.*»Ei Subsecretario, Martínez 
Ruiz.
Señor Gobernador civil. Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Madrid.

Relación de los nombramientos hechos 
á propuesta del Ministerio de la Guerra:

D. Antonio Barco y Pérez, Bedel de la 
Escuela profesional de Comercio de Gi- 
jón, con el sueldo anual de 1.000 pese
tas, y

D. Blas Perrero Rodríguez, Bedel de la 
de Artes y Oficios de Granada, con el 
de 750.

Lo que se publica en la G a c e t a  d b  M a 
d r id  en cumplimiento y á los efectos del 
artículo 7.̂  de la Real orden de 21 de Sep
tiembre de 1891.

Madrid, 11 de Marzo de 1918^E1 Suhr- 
secretario, José Martínez Ruis.

Por Reales órdenes de 11 del corriente 
mes y orden de la misma fecha, y con 
arreglo al artículo 77 del Reglamento de 
28 de Mayo de 1916, dictado para aplica
ción de la Ley de 4 de Junio de 1908, han 
sido ascendidos, por rigurosa antigüe- 
dad:-

D. Hilario Oampos Domínguez, á Con
serje de la Escuela Industrial y de Artes 
y Oficios de Cádiz, con el sueldo anual 
de 2 íiOO pesetas. "

D. Mariano Gutiérrez Pérez, á Portero 
primero del Museo de Ciencias Natura
les, de esta Corte, con el de 1.750.

D. Onofre Sobrino y Ávilés, á Bedel del 
Instituto general y técnico de San Isidro, 
con el de l.áOO; y

D. José Alvarez Prieto, á Ordenanza de 
la Secretaría da esta Ministerio, con él de 
1,250.

Lo que se publica en la G a c e t a  d i  Ma
d r i d  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del citado Reglamento.

Madrid, 12 de Marzo de 191S.»»E1 Sub
secretario, José Martínez Ruiz.

MADRID.^Est. tip. “Sucesores de Rivadeneyra”.«^Paseo de Sm  Vicente, núm. fiO*


